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NGIÄ DB MÄTOBQ 

.'«yes, ordeños y lEtuioioB que hayan de insertarse 
„a~~WJ» Botü 'r iaS í pyici-íxBs s e h a n d e mandar al J e f e Po-
diiaij r e spec t ivo , por c u y o conducto s e p a s a r a n a l o s 
i-Hfcres á e l o s a e a o i o n s á o s periódicos. 

(Sosl aun iiils Atril 4B 183 ., 

0« ráfelles¿t«de« lea Aina, excepto loa domingo». 

PRECIO PE SUSCRIPCIÓN T a r i f a d e i n s e r c i o n e s 

fin e s t a cap i ta l , l l e v a d o a domic i l i o , 2 '50 pese tas m e n s u a l e s an t i c ipadas ; 
f aura de el la , 3 : 5 0 a l mes , 10*50 a l t r i m e s t r e , 21 a l s emes tre y 4 2 por u n a ñ o . 

Se a d m i t e n suscr ipc iones e n Madrid,~en la A d m i n i s t r a c i ó n d e l BOLBTÍN, 
c a l l e del Almirante, 15, b a j o . — F u e r a d e es ta capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 

_ de c a r t a a la A d m i n i s t r a c i ó n c o n i n c l u s i ó n de l importe de l t iempo de abono 
en letra d e fác i l cobro. 

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id. id 0"J5 id, . 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

» f e ©iiú'íml 

4»res id«no ia d e ! C a n s e j o d e M i n i s t r o s 

S. M. eí R E Y Don Alfonso XIII 
que Dios guarde), S. M. i& R E I N A 

Doña V ictoría Eugenia, y Sus Alte
zas Reales el Príncipe de Astucias, é 
Infante Don" Jaime, continúan ein 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La ley de protección á la infan
cia, de 1 2 de Agosto de 1904 , y el Reglamen
to de 2 4 de Enero de 1908 , abarcan y seña
lan amplios problemas de asistencia social, 
á las que el Gobierno de V. M. considera co
mo deber dar pronta y eficaz resolución. 

Para conseguirlo, el Ministro que suscri
be viene tomando cuantas iniciativas le in
cumben; y se ha constituido el Consejo su
perior de protección á la infancia, que for
man ilustres personalidades dispuestas á 
cooperar con todas sus energías y altas dor 
tes á la magna obra de que se trata. 

Más la complejidad y el carácter técnico 
de los problemas aludidos, demandan pre
paración adecuada á su importancia y á su 
misma Índole social. 

Hasta el día, el secretario general, cum
pliendo escrupulosamente los deberes de su 
cargo, ha venido realizando trabajos merití-
simos sin en el concurso del personal idóneo. 
á que se refieren los artículos 9 , 1 9 , 20 y 21 
del Reglamento citado. Razones imperiosas 
de economía obligábanle á ello; más consig
nadas ya en Presupuestos cantidades que 
permiten, no sólo la creación de un servicio 
especial técnico-administrativo, dependiente 
del ministro de la Gobernación, presidente 
nato del Consejo Superior, sino también dar 
mayor impulso á las iniciativas de esta enti
dad, es llegado el caso de organizar conve
nientemente ese servicio, previsto en la ley 
y en su Reglamento. 

Fundado en las consideraciones que ante
ceden, el ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto Real decreto. 

Madrid 23 de Marzo de 1909. •- Señor. — 
A. L. R P. de V. M , Juan de la Cierva y 
Peñafiel 

REA' DECRETO 

Artículo 1 ." Se crea en el Consejo Supe
rior de Protección á la Infancia, una Sec
ción auxiliar técnico administrativa á las ór
denes del ministro de la Gobernación, pre
sidente nato del mismo Consejo. 

Dicha Sección, según dispone el artículo 
20 del Reglamento de 24 de Enero de 1908, 
se organizará con el personal auxiliar ne
cesario 

Art. 2 .° Eí jefe de este servicio tendrá el 
carácter de secretario adjunto del Consejo 
Superior, asistirá oon voz á las deliberacio
nes del mismo y de sus Secciones y despa
chará directamente con el ministro los asun
tos que le estén encomendados. 

Art S.° El nombramiento del jefe de la 
Sección técnico—administrativa recaerá en 

persona de reconocida competencia y se 
hará por el ministro de la Gobernación á 
propuesta del Consejo Superior de protec
ción á la infancia. 

El ministro, de acuerdo oon el mismo Con
sejo, fijará la asignación que el jefe de la 
Seeción haya de percibir. 

Art. 4 . ° El citado jefe redactará y presen
tará al Consejo Superior con la mayor ur
gencia, un plan de organización del servicio 
técnico-administrativo, y una Memoria razo
nada sobre los trabajos que, según la ley de 
Protección á la infancia y las circunstancias 
actuales, reclamen mayor actividad y, por 
consecuencia, sobre los medios más adecua
dos para llevarlos á feliz término. 

Art. 5.° Una vez organizada la Sección 
auxiliar téenico-administrativa, pasará á en
tender de lo referente á la mendicidad en 
general, confiado por Real decreto de 24 de 
Febrero de 1908 á la Sección de Reformas 
Sociales de ese Ministerio. 

Dado en Sevilla á 21 de Marzo de 1 9 0 9 . — 
Alfonso.—El ministro de la Gobernación, 
Juan de la Cierva y Peñafiel. 

(Gaceta 23 Marzo.) 

REAL ORDEN 

Teniendo necesidad los alcaldes de enviar 
trimestralmente, acontar desde l .°de Enero 
del presente año, al Consejo Superior de 
Emigración los datos necesarios para for
mar la estadística de Emigración, y para 
que estos datos tengan la uniformidad que 
este servicio requiere, 

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido dispo
ner que V. S. haga saber á los alcaldes de l a 

provincia de su mando la necesidad que tie
nen de ajustarse en todo para la remisión de 
los datos estadísticos que se les piden al mo
delo que á continuación se inserta, aproba
do por el Consejo Superior -de Emigración, 
al cual deberán remitirlo trismestralmente 
desde 1.° Abril próximo, enviando además 
los datos referentes al primer trimestre del 
presente año. 

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V. S. muchos años —Madrid 

á 20 de Marzo de 1909.-Cierva 

Señor gobernador civil de la provincia de.. 

C0HSEJ0 SUPERIOR D I EMIGRACIÓN 

sì ATOS PARft LA ESTADÍSTICA 

PROVINCIA DE AYUNTAMIENTO DE 

Relación de los vecinos que han emigrado en el 

NÚMERO DE HABITANTES DE HECHO. 

trimestre del año de Ti09 

N ú mero 

de 

orden. 

M E S D Í A NOMBRES Y APEüIDOS 

TOTA! > 

VARONES 

de )5 23 años 
hasta h a s t a en ade

i5 años 23 años. lante. 

HEMBRAS 

hasta 
i5 años 23 años 

'23 anos] 
en ade

lante. 

Puerto 

Prefesítfn. de D E S T I N O OBSERVACIONES 
e m b a r q u e . 

V." B / 
El a 1 o a 1 d e , 

N O T A . — E s t o s ouadros deberáa heoc-rse en pliego abierto del tamaño folio. 

dia de, de 190 
El seoretsrio, 

(Gaceta 23 Marzo.) 
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Gobierno civil 
SECRETARÍA 

Negociado Central.—Emigración 

Por el Ministerio de la Gobernación se 
publica en la Gaceta del día de hoy, la 
Real orden siguiente: 

cTeniendo neoesidad los alcaldes de 
enviar trimestralmente, á contar desde 
el 1.° de Enero del presente año, al Con
sejo Superior de Emigración los datos 
neoesarios para formar la estadística de 
Emigración, y para que estos datos ten
gan la uniformidad que este servicie re 
quiere. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que V. S. haga sabara los al
caldes de la provincia de su manda, la 
neoesidad que tienen de ajustarse en to
do para la remisión de los datos estadís
ticos que se les piden al modelo que á 
continuación se inserta, aprobado por el 
Conseja Superior de Emigración, al cual 
deberán remitirlo trimestralmente des 
de 1 / de Abril próximo, enviando ade
más los datas referantes al primer tri
mestre del prassnte año. 

De Real orden lo d i g o á V . S. para su 
oonooimiento y demás ef eotos. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . = 
Madrid á 20 de Marzo de 1909.=Ci9rva.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los señores 
alcaldes de esta provincia, á los que e n 
cargo el más exacto cumplimiento á lo 
dispuesto en la preinserta Real orden, 
esperando de su reconocido celo que así 
lo harán, ajustando los datos que se inte
resan al modelo que á continuación se 
inserta. 

Madrid 23 de Marzo de 1909.=E1 go
bernador, marqués del Vadillo. 

(Véase el modelo anterior.) 

A Y U N T A M I E N T O S 
M A D R I D 

DECRETARÍA 

Negociado de Ensanche 

Acordada par este Exorno. Ayunta
miento, en sesión de 12 del actual, la ad
judicación de una parcela, terreno s o 
brante de vía pública en el paseo del Ca
nal, comprensiva de 650'84 metros cua
drados, que al preoio de 11'59 pesetas 
uno, importan la cantidad de 7.543*24 pe 
setas, para agregarlo á solares que don 
Eusebio de Cosió posee oon fachada á di
cha vía, se anuncia al público en cum
plimiento de las disposiciones vigentes, 
para que durante el plazo de quinoe días, 
contados desde la inseroión deí presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan los propietarios que se 
consideren perjudicados presentar las re 
olamaoionss oporíunae. 

Madrid 18 de Marzo de 1909. = El s e 
cretario general, Francisco Ruano. 

SECRETARÍA 
Negociado de Ensanche 

Acordada por este Exorno. Ayunta
miento, en sesión de 5 del actual, la adju
dicación de una pareáis de terreno, s o 
brante de vía pública en el paseo da los 
Melancólicos, para agregarla á solares 
pertenecientes á la Sooiedad Hidro-Eléo 
trica Española, oon fachada á dicha vía, 
cuya parcela comprende una superficie 
de 36'99 metros cuadrados, que al preoio 
de 7'73 pesetas uno, importan la cantidad 

de 235'93 pesetas, s o anuncia al público 
en cumplimiento de las disposiciones v i 
gentes, para que durante el plazo de 15 
días, contados desde la inseroión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan los propietarios que 
se consideren perjudicados presentar las 
redamaciones oportunas. 

Madrid 20 de Marzo de 1909. = Eljse-
oretario general, FranciscojRuane. 

ARAVACA 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al año último [de 1908, 
cumplidos los requisitos previos, se |ha-
llan expuestas al público por término de 
quinoe días en 1 la Secretaria de iegte 
Ayuntamiento para oir reclamaciones. 

Aravaoa 20 de Marzo de 1909.=E1 al
calde, Justo Sánchez. 

LA HIRUELA 

Los contribuyentes de Jeste [término 
municipal que hayan sufrido alguna al
teración en sus respectivas riquezas, 
presentarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento hasta fin do Abril próxi
mo relaciones duplicadas de alta y baja 
para que la Junta pericial pueda formar 
los ¡apéndices al amillaramiento, base 
de los repartimientos del año próximo 
de 1910. 

La Hiruaia 18 de Marzo ¡de 1909.—El 
alcalde, Juan Cuenca. 

ROBLEDO DE CHÁVELA 

Las cuentas municipales de° esta?villa, 
correspondientes al año da 1908, se ha 
llan terminadas y expuestas al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días para oir re 
clamaciones. 

Robledo de Chávala! á 20 da Marzo de 
1909.=E1 alcalde, EduardoSilva. 

VILLAVICIOSA DE ODÓN 

Para formar los apéndioes, el ami
llaramiento, respecto á la riqueza ur
bana y al registro fiscal, sobre la rústi
ca, los propietarios en este distrito m u 
nicipal, que hayan experimentado varia
ción en dichas riquezas, presentarán r e 
laciones duplicadas y reintegradas, rese
ñados los títulos y acompañados de los 
mismos en la Secretaria de este Ayunta
miento, durante todo el mes de Abril 
próximo, pues pasado dicho plazo, no se 
admitirá ninguna. 

Villaviciosa de Odón 20 de Marzo de 
1909.—El alcalde, Victoriano Menéudez. 
= P . S. M., Rafaol de la Paliza, secreta
rio. 

Audiencia territorial 
Y P R O V I N C I A L , 

Don Eduardo Domínguez y Menoía, ofi
cial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 
Certifico: 
Que por la primera dé lo civil de esta 

Audienoia, en el rollo de los autos de su 
razón, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento, parte dispositiva y pu
blicación dicen como sigue: 

Sentenoia: 
Número cuarenta y nueve. 
En la villa y corte de Madrid á dieci

siete de Marzo de mil novecientos nueve. 
En los autos de juicio declarativo de 

menor cuantía que ante Nos penden, r e 
mitidos en virtud de apelación por el juez 
de primera instancia del distrito de Bue-

navista de esta capital, seguidos entre 
partes: 

De una, como demandante y apelante, 
D. Narciso Coll y Amat, mayor de edad, 
agente de negooiqs, de esta vecindad, 
representado por el proourador D. Ber
nardo de Pablo y defendido por el letra
do D. Gabriel Serrano Echevarría. 

Y de otra oomo demandada la Razón 
Sooial «Giner y Marbijá», que se halla 
constituida en rebeldía, sobre pago de 
pesetas. 

Fallamos: 
Que debemoB confirmar y confirma

mos oon las costas de esta instancia i la 
parte apelante, la sentenoia apelada, por 
la que se absuelve á la Razón Sooial «Gi
ner y Marbijá> de la demanda entablada 
en estos autos por don Narciso Coll y 
Amat, al que condena al pago de todas 
las oostas. 

Y á su tiempo devuélvanse los autos al 
Juzgado, oon las correspondientes certi
ficación y orden, á oosta de la parte ape
lante. 

Así lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. 

Manuel P. Vellido. 
Luis Ponoe de León. 

Vicente Fernández. 
9 1 ^ 1 Joaquín M.» de Alós. 

Antonio Cubillo y Muro. 
Publicaoión: 
Leída y publicada fué la sentenoia an

terior por el señor don Luis Ponoe de 
Laón, magistrado ponente en los autos. 

Estando celebrando audienoia pública 
la Sala primera de lo civil de este Tribu
nal. 

Hoy diez y siete de Marzo de mil no 
vecientos nueve, de qua certifico. 

Ante mi, 
Juan M. Corujo. 

Y para que conste y llevar á efecto su 
publicación en el DIARIO DE AVISOS de 
asta oapital, pongo la presente que firmo 
en Madrid á veintitrés de Marzo de mil 
novecientos nueve. 

Eduardo Domínguez. 
(A.—145.) 

JUNTA MUNICIPAL 
DEL 

Censo electoral 
Don Juan Cid y Cid, secretario de la Jun

ta municipal del Censo electoral de este 
pueblo de Torremaoha. 

Certifico: Que el acta de la seBión 
oelebrada por esta Junta municipal para 
la designación de presidente y suplente 
de mesa electoral que por ministerio de 
la Ley han de constituir las mesas e lec
torales en cumplimiento do lo dispuesto 
en la regla 6. a de la Real orden de 30 de 
Noviembre último, en relación oon el ar
tículo 36 de la vigente Ley electoral que 
copiada literalmente dice así: j 

Acta de designación de presidente y i 
suplente de la mesa electoral de la Sec- 1 
oión única de este pueblo de Torremo-
cha.=Sesión del 8 de Marzo de 1909.=En 
el pueblo de Torremooha á 8 de Marzo 
de 1909, siendo las doce de la mañana, se 
reunieron en la Sala del Ayuntamiento 
los Sres. D. Cayetano López Baonza, pre
sidente; D. Prudenoio HernánzGil, vice- s 
presidente; D. Antonio Díaz Acebedo, 
D. Mariano Hsrnánz Garoía y D. Rafael | 
Diaz Herrero, vocales, oon mi asistencia j 
oomo secretario, exoueando su asisten
cia el vocal D. Baldomcro Rivera Gonzá- < 

lez, al objeto de elegir presidente y s u 
plente de la mesa electoral de la únioa 
Seoeión de este pueblo por ministerio de 
la Ley, según se dispone en la regla 6 / 
de la Real orden da 30 Noviembre último, 
en relaoión oon el art. 36 de la vigente 
Ley electoral. 

A! efecto, y teniendo sobre la mesa las 
listas de los dos grupos de, electores de 
este munioipio á que hace referencia el 
art. 33 de la Ley, se vio que siguiendo el 
procedimiento de edad y lugares de di
chas listas, correspondía designar presi
dente á D. Mariano Colas Ordovás y su
plente á D. Gabriel Vega Hernánz, el 
primero del primer grupo y el segundo 
del segundo grupo. 

Con lo que se dio por terminado el 
acto; acordándose á la vez que por el s e 
ñor presidente se comuniquen estos 
nombramientos á los interesados, que 
se fije al público el oportuno edicto para 
su oonooimiento y que se saquen de ésta 
acta copias certificadas para remitir al 
presidenta de la Junta provincial del 
Censo y gobernador oivil, por si éste úl
timo se digna disponer su inseroión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 

Y en fe de todo lo relacionado, lo fir
man los señores concurrentes de que 
oertifico:—Cayetano López.=Prudenoio 
Hernánz.=Antonio Díaz.=Mariano Her
nánz. =Rafael Díaz. 

Concuerda oon su original á que me 
remito y para remitir al excelentísimo 
señor gobernador civil de la provinoia, 
expido la presente que visa y sella con 
el de esta Junta y la firmo en Torremo
oha á 16 de Marzo de 1909.—V.' B . a = E l 
presidente, Cayetano López.=E1 secreta
rio, Juan Cid. 

(Núm. 1.027.) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

BU EN AVISTA 
En virtud do providencia diotada por 

el señor juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta corta, con 
feoha quinoe del actual. 

En expedienta sobre declaración de 
herederos abistestato instado á nombre 
de don Urbano Peña Chavani. 

Se anuncia la muerte sin testar de dos 
José Puna Chavani, natural de Biañez, 
provinoia de Vizcaya,, hijo de don José 
María y doña Nioolasa, soltero, propie
tario. 

Acaecida á los sesenta y tres años de 
edad, en su domicilio de esta corto, calle 
de Lagasoa número dieoinueve, piso pri
mero, el día seis de Enero último. 

Y BO llama á los que se orean oon igual 
ó mejor derecho á su herencia que su 
hermano de doble vinculo don Urbano 
Peña Chavani, que la redama. 

Para que comparezcan ante este Juz
gado (sito en la calle del General Casta
ños número uno), á reclamarlo, dentro 
de treinta días. 

Bajo apercibimiento de pararles el per
juicio á que en derecho haya lugar. 

Dado en Madrid á dieciseis de Marzo 
do mil novecientos nueve. 

Alberto Vela y López. 
El escriban©; 

Antonio Aguilar. 
Es copia. 
El escribano, 

Antonio Aguilar. 
(A.—144.) 
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Ea virtu i de providencia da 26 de Fe

brero último diatada par el señor juez de 
primera instancia del distrito de Buena

vista de esta corte, se ha admitido la de 
manda incidental promovida por el pro

curad'* D. Permía Barnaldo de Quirós 
e n nombre de D. Miguel Alfonso Aballa 
sobre que se le deolare pobre para l i t i

gar con los herederos de don Luis Gar

cinian juioio de maye? cuantía sobre 
oanoelaoión de cargas, mandando dar 
traslado de ella á los demandados, e m 

plazándoles para que en término de nue

ve días comparezcan en autos contestan

tía aquélla. 
Y para que sirva da cé lu la de empla

zamiento á los herederos de D. Luis Ga

roini, cuyo domicilio se ignora, expido 
e3ta cédula, qué se insertará en los p e 

riódicos oficiales, en Madrid á 9 de Mar

zo de 1909.=E1 escribano, Antonio Agui

jar. 
( C .  6 0 . ) 

PALACIO 
En virtud de providencia del señorjuez 

de primera instancia é instruooión del 
distrito de Palacio de e3ta oorte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por estafas á María Méndez y 
otros, se cita á José Antonio Gil Martí

nez y á guantas personas adquirieran 
participaciones en los números 15.315 y 
11.451 de la Lotería Nacional correspon

diente al sorteo de 22 de Diciembre del 
aüo último, suscritas por José Martín ó 
Martínez, domioiliado calle de Atoaba, 
62, principal, para que comparezca en su 
Salaaudiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término da cinco días con

tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales oon objeto de prestar decla

ración; bajo apercibimiento de ser d e 

clarado incurso de la multa de 5 á 50 pe

setas con que se le oonmina, sin perjui

cio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha compa

recencia. 
Madid 26 de Febrero de 1909.—V." B.° 

=E1 señor juez, Pedro Armentsros da 
Ovando.—El escribano, Dr. Juan I n 

fante. 
(Núm. 660.) (B.—628.) 

En virtud de providencia del señor 
juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Palacio da esta oorte, 
diotada en el día de hoy en el sumario 
que se instruya por hurto y daños, sa 
cita á Ezequiel Méndez Darán, natural 
da Granada, de veintiséis años de edad, 
saltero, estudiante, que sa halla en Bar

celona, sin que oonste sn domicilio, psra 
que comparezca en su Salsaudiencio, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Gástanos, dentro del tér

mino de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este] edioto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración; bajo aper

cibimiento de ser declarado incurso de 
la multa de 5 á 50 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin da obligarle á efec

tuar dioha oomparooenoia. 

Madrid á 25 de Febrero de 1909.—Visto 
bueno.=El señor juez, Pedro Armente

ros de Ovando.=El escribano, Dr. Juan 
Infante. 

(Núm. 661.) ( B .  6 2 9 . ) 

En virtud de providencia del señor 
juez de primera instancia é instruooión 
del distrito de Palacio de esta oorte, 

dictada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye por austracoión da c o 

rrespondiente, se oita á Herm Adolf 
Gins, que frecuentaba el oafé Francés sn 
la calle la Victoria, y á D. Federico Ha

f erkorn, que se hospadó en el hotel I m 

perial en Enero último, y cuyos actuales 
domicilios y paraderos se ignoran, para 
que comparezcan en su Salaaudiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en 
los periódicos oficialas, con objeto de 
prestar declaración en concepto de test i 

gos ó perjudicados; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso de la multa de 
5 a 50 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras ¿determina

ciones á fin de obligarle á efeotuar dioha 
comparecencia. 

Madrid 16 da Febrero de 1909 —V.° B.° 
El señor juez, Pedro Armenteros de 
Ovando.—El esoribano, Dr. Juan In

fante. 
(Núm. 699.) ( B .  6 6 2 . ) 

J u z g a d o s m u u i o ! ; a i 0 s 
CHAMBERÍ 

En virtud ds providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza á Rafael García, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para q u e en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pana i m 

puesta en juicio de faltas número 619 
de 908; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que ha

ya lugar. 
Madrid 24 de Febrero d e l 9 0 9 . = V .

e B.° 
=M;guel Oahoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 682.) (B.—649.) 

En virtud de previdencia del señor den 
Miguel Oohaa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de sata corte, 
se oita, llama y emplaza á Bibiano Gon

zález Liisares, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, pera que 
en término de seguedo día comparezca 
en dicho Juzgado á extinguir la pena im 
puesta en juicio de faltas número 200 
de 908, bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 24 de Febrero de 1909. = V . ° B." 
= Miguel Oohoa. = El secretaria, Luis 
Garrido. 

(Núm. 683.) (A.—650.) 

ño de la taberna de la calle de la Palo

ma, número 15, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia com

parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas n ú 

mero 689 de 908; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifioa, le parará él per

juicio que haya lugar. 
Madrid 24 de Febrero de 1909.=V.° B .

# 

Miguel Oohoa.=El secretario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 685.) (B.—652,) 

En virtud de providencia del señor 
D. Miguel Oohoa Lumbier, juez munioi

pal del distrito de Chamberí de esta cor

te, se oita, llama y emplaza á José San

tamaría y Miguel Caamaño, cuyas d e 

más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezcan en dioho Juzga

do á extinguir la pena impuesta en juioio 
de faltas núm. 406 de 908; bajo apercibi

miento de que, si no lo verifican, les pa

rará el perjuicio que haya iugsr. 
Madrid 24 de Febrero de 1909.=V.° B.° 

=Miguel Oohoa. = E l secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 686.) ( B .  6 5 3 . ) 

En virtud da providencia del señor 
don Miguel Oohaa Lumbier, juez muni

cipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Guiller

mo Garois, cuyas demás oireunstanias y 
actual paradero se ignoran, para que ea 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena i m 

puesta en juicio da faltas núm. 475 de 
908, bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifioa, la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 24 de Febrero de 1909.=V.° B." 
=Msguel Oohoa.= El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 666.) (В.633.) 

En virtud de providencia dal señor don 
Miguel Oahoa Luubier, juez municipal 
del distrito de Chamberí da esta corte, se 
oita, llama y emplaza á Antonio García 
Castrejon y Antonio Díaz Castrejón, cu

yas demás circunstancias y actual pa

radero se sgaoran, para que en término 
de segundo día comparezcan en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juioio de faltas número 47S de 908, bajü 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar,. 

Madrid 24 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
=Migual Oohoa. = E 1 secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 684.) ( B .  6 5 1 . ) 

En virtud da providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
dei distrito de Chambarí de esta carta, se 
citB, llama y emplaza á Francisco Cubero 
Sacristán, ouyas demás circunstancias y 

| actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 

i dioho Juzgado á extinguir la pana im 
| puasta en juioio de faltas núm. 497 de 

908; bajo apercibimiento da qua, si no 
i lo vsrifica, le parará el perjuicio que 
| haya lugar. 
| Madrid 24 de Fibrero ele 1909.  V . ° B . ° 

=Miguel Oohoa..—El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 687.) ( B .  6 5 4 . ) 

gado contra Adrián Rodríguez Zapatero, 
por vejación, se ha diotado la sentencia» 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Presidente, jaez Sr. D. Avelina F e r 

nández de la Poza. 
Adjuntos: D. José Arroyo A l d a m a y . 

D. Ezequiel Romero Martínez. 
Sentencia.—En la villa y eorte de M a 

drid á 11 de Febrero de 1909, el T r i b u 

nal municipal del distrito del Congreso, 
compuesto por los señores que se e x p r e 

san al margen, habiendo viste las p r e 

sentes diligencias de juioio verbal de f a l 

tas seguidas entre partes: de la una el 
Ministerio Fiscal en representación de l a 
aooión públioa, y Adrián Rodríguez Z a 

patero de la otra como denunciado, coya 
edad y demás circunstancias ya constan 
anteriormente; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Adrián Ro

dríguez Zapatero á la pena de 50 pesetas 
de multa y costas de este juioio, y e a 
oaso de insolvenoia al arresto personal 
subsidiario. 

Así por esta sentencia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos. — Avelina 
Fernández de la Poza.—J. Arroyo de 
Aldama.—Ezequiel Romero. 

Publicación: Leída y publicada fué l e 
anterior sentencia por el Sr. D. Avelina 
Fernández de la Poza, juez municipal s a 

piente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública el Tribunal 
municipal en el dia de su fecha, de que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL da esta provincia, para que s i r 

va d9 notificación á Adrián Rodríguez 
Zapatero, expido la presente en Madrid; 
á 13 de Febrero de 1909.=E1 seoretario, 
Emilio Buoeta. 

En virtud de providencia del señor 
D. Miguel Oahoa y Lumbier, juez muni

cipal del distrito da Chamberí de esta 
oorte, se cita, llama y emplaza al due

Ea virtud de providencia del señor don 
Mígual Oohoa Lumbier, jusz municipal 
del distrito da Chamberí de mta corta, 
se cita, llama y emplaza á Domingo de 
Guzmáií, ouvas demás eironnstanoias y 
acmsl paradero se igaoran, para que en 
término da segundo día comparezca en 
dioho Juzgado á extinguir la pana i m 

puesta en juioio da faltas número 365 de 
908; bajo aparcibimisnto de qu3, si no lo 
verifica, le¡ parará el parjuioia qua haya 
lugar. 

Madrid 24 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
Miguel Oohoa. =E1 saorefcario, Luis G a 

rrido. 
(Núm, 689.) (B.—656 ) 

CONGRESO 
En el expediente de juioio verbal da 

faltas núm. 2.270, seguido en este Juz

(Núm. 707.) ( В .  6 7 0 . ) 

En el expediente de juicio verbal da 
faltas núm. 1.588, seguido en este Juzga

do contra Juan Morto Gajere por m a l 

trato se ha diotado la sentencia c a y o 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino F e r 

nández de la Poza. 
Adjuntos: D. José Arroyo Aldams j 

D. Szsqaiel Rimero Martínez. 
Sentencia.—En la villa y corte de Ma~ 

drid á 12 de Febrero de 1909, el Tribuna) 
municipal del distrito del Congreso, 
compuesto por ios señores que se expre

san al margen, habiendo visto las pre

sentes diligenoias de juioio verbal de 
faltas seguidas entre partes: de la una 
el Ministerio Fiscal en rapresentaoionjjde 
la acción pública, y Juan Morto Gajere* 
de la otra, como denuuciado, ouya edad 
y demás circunstancias ya constan ante 

riormente; y 
Fállame»: Que debemos condenar y 

condenamos on rebeldía al denunciada 
Juan Marto Gajero á la pena de 50 p e s e 

tas da multa y pego de las costas de este 
juioio, y en oaso de insolvanoia al arres

to personal subsidiario correspondiente. 
Así por esta sentencia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.— Avelin© 
Fernández de la Poza.—José Arroyo A l 

dama.—Ezequiel Romero. 
Publicación: Leída y publicada fué l a 

anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal s a 

piente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública el Tribunal 
munioipal en el día de su fecha, de qua 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inseroión en el BOLRTIN O F I 
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crAi.de esta provincia, para que sirva de 
Bctifioaoiós á Juan Marto y Juana Róa

guaz expide la presente en Madrid á 
1 8 de Febrero de 1 9 0 9 . — E l secretaria, 
Emil io Baceta. 

(Núm. 7 0 8 . ) ( B .  6 7 1 . ) 

En el expediente de juioio verbal de 
ígltas número 1 . 5 9 2 segaido en este Juz

gado contra Ramona Llamas Rodríguez, 
por embriaguez, se ha dictado la senten

cias, cuyo encabezamiento y parta dis

positiva dice así: 
Presidente: juez Sr. D. Avelino Fer

sández de la Poza. 
Adjuntos: D. Jssé Arroyo Aldema y 

D. Ezequiel Romero Martínez. 
Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid á 1 1 de Febrero de 1 9 0 9 , el Tribunal 
municipal del distrito del Congreso, 
eompneato por los señeros que sa expre

san al margen, habiendo visto las pre

santes diligencias de juicio verbal da fal

tos seguidos entre partes: de la une, el 
Ministerio fiscal ee representación de la 
sosién pública, y Ramona Llamas Rodrí

guez de la otra como denunoiada, cuya 
8<3ad y demás circunstancias ya constan 
anteriormente y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos á Ramona Llamas Rodrí

guez á la pena de 5 pesetas de multa, 
reprensión y costas de este juioio, y en 
caso de insolvencia al arresto personal 
subsidiario correspondiente. 

Así por esta sentencia lo [pronuncia

m a s , mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—José Arroyo da 
Aídama.—Ezequiel Romero. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la aaterier sentenoia por el Sr. D. Ave

lia© Fernández de la Poza, juez munici

pal suplente del distrito del Congreso, 
eaíando celebrando audiencia pública el 
Tribunal munioipal en el día de su fecha, 
é e que doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
QnciAL de esta provincia, para que s ir

va ríe rotifioaoión á Ramona Llamas, ex

pida la presente en Madrid 1 3 de Febrero 
de 1 9 0 9 . — E l secretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 709.) (B.—672.) 

E a el expediente de juicio verbal de 
faltas núm. 2.325 seguido en este Juzga

da eentra Pedro Martín García por e m 

briaguez, se ha diatado la sentenoia cuyo 
eaeabezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino F. de 
les Poza. 

Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 
X>„ Ezequiel Romero Martínez. 

Se»tenoia .=En la villa y corte do Ma

drid, fi 11 de Febrero de 1909, el Tribunal 
xmraioipal del distrito del C»ngres9„oom

puesto por los señores que se expresan al 
margen, habiendo visto las presentes ói 

ligenoias da juicio verbal de faltas segui

das entra partes: de la una el Ministerio 
Fiscal en representación de la acción pú

bl ica y Pedro Martín García de la otra 
•тть denunciado, cuya edad y domas 
aiKHiB8tanoi8B ya oonstan anteriormen

te У 
Fallamos: Que debemos condenar y 

©едайепатвз en rebeldía á РЙГ?ГО Mavtia 
Crssircía á la pana de oinco pesetas de mul

te y repreneión y obstas da esta juicio, y 
«давав© de insolvencia al arré3to persona! 
srabsidierio correspondiente. 

Así pares ia semencia, lo pronunoie

mm, 'HJandíimoe y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—José Arroyo A!

етзая,—Ezequiel Ramero. 

Publioaoióa.—Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal su

plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública si Tribunal 
munioipal en el día da su fecha, da que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y pera su inseroióu en el BOLETÍN 
OFICIAL da esta provincia, para que sir

va de notificación a Pedro Martín García, 
expido !s¡ presento en Madrid á 13 da Fe

brero 1909. 
Buoete. 

(Núm. 710.) 

•El secretario, Emilio 

(В.—673.) 

En ai expediento de juicio verbal de 
faites núm. 1.585 seguido en éste Juzga

do contra Teodoro Psieoios Martínez, 
par Uiidonsa, s» ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice sai: 

Presidente, ju.iz ar. D. Avelino Fer

nández dé la Poza. 
Adjuntos: D. [José Arroyo Aldama y 

D. Ezequiel Romero Martín. 
Sentencia; en la villa y corte de Ma

drid, á 11 de Febrero de 1909, el Tribu

nal municipal del distrito del Congreso, 
compuesto por los Beñorea que sa expre

san al margan, habiendo visto las pre

santes diligenoias de juioio verbal de 
faltas seguidas entre partes: de la una el 
Ministerio Fisoal en representación de 
la aooión pública y Teodoro Palacios Mar

tínez de la otra como denunciado, cuya 
edad y demás oirountancias ya constan 
anteriormente; y 

Fallamos; Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía al denunciado 
Teodoro Palaoios Martínez á la pena de 
quinoe días de arresto y reprensión y 
pago de las costas de este juioio. 

Así por esta sentencia, lo pronun

ciamos, mandamos y firmamos, Ave'ino 
Fernández de la Poza.—J. Arroyo da Al

dama.—Ezequiel Romero. 
Publioaoión. Laida y publicada fué la 

anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal su

plente del distritrito del Congreso, e s 

tando celebrando audiencia pública el 
Tribunal munioipal en el dia de su fecha 
de que doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL da esta provincia, para que 
sirva de notificación á Teodoro Palaoios 
y Victoria Obeso, expido la presenta en 
Madrid á 13 de Febrero de 1909.—El s e 

oretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 711) (В.—674.) 

Eo el expediente de juioio verbal de 
faltas núm. 1.584 seguido en este Juzga

do oontra Prudencio y Melitón Culebras, 
por lesiones, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parta dispositiva 
dios así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer

nández de la Pozf*. 
Adjuntos: D. Jasé Arroyo Aldama y 

D. Ezequiel Romero Martínez. 
Sentencia: Ea la villa y corte de Ma

drid, á 11 de Febrero de 1909, el Tribu

nal munioipal del distrito del Cangreso, 
compuesto por los señores que sa exprs

san alímargea, hebiendo visto las pre

sentas diligenoias da juicio verbal de fal

tas seguidas entre partes: de la una el 
Mifsistario Fisoal m reprssentp.oióa de la 
acción pública, y Prudencio y Melitón. 
Culebras dala otra como denunciados, 
ouya edad y demás circunstancias ya 
consian anteriormente, y 

Fallamos: Que'¡debemos condenar y 
condensmos en rebeldía á Prudencio y 

Melitón Culebras á la pena de diez días 
de arresto y repreneión á cada uno y las 
costas da este juioio por mitad. 

Así por esta sentenoia, lo pronuncia 
m o s , mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—José Arroyo da 
Aldama.—Ezequiel Romero. 

Publicación.—Leída y pul'loada fué la 
anterior sentenoia por al 2r. D. Avelino 
Fernández de In Poza, juez munioipal 
suplente del distrito del Comgrsso, e s 

tando celebrando audiencia pública el 
Tribunal munioipal en el día de su feoha, 
de que doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia, para que sirva de 
notificación á Prudencio y Melitón Cule 
bras, expido la presenta en Madrid á 13 
de Febrero de 1909.—El seoretario, Emi

lio Buoeta. 

(Núm. 712.) ( B .  6 7 5 . ) 

En el expediente da juicio verbal da 
faltas número 693 seguido en este Juz

gado oontra Enrique Pérez Tova, por 
maltrato, se ha diatado sentenoia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di

ce así: 
Presidente, juez Sr. D, Avelino Fernán, 

dez dala Poza. 
Adjuntos: D. :Jose Arroyo Aldama y 

D. Ángel Piniés San Martín. 
Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid á 15 de Febrero de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito del Congreso, com

puesto por los señores quo se expresan 
al margen, habiendo visto las presentes 
diligencias de juioio verbal de faltas se 
guidas entre partes: da la una el Miníate 
rio Fisoal, en representación da la acción 
pública, y Enrique Pérez Tova de la otra 
como denunciado, ouya edad y demás oir 
ounbtanoias ya constan anteriormente; y 

Fallamos: Que debemos oondanar y 
condenamos en rebeldía á Enrique Pérez 
Tova á la pana de 30 pesetas da multa y 
pago de las costas de este juicio y en 
oaso de insolvencia al arresto personal 
sibsidiarie correspondiente. 

Así por esta sentencia, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Aveíiao 
Fernández da la Poza.—Ángel Piuiéa.— 
J. Arroyo da Aldama. 

Publioaoión: L9Ída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avolino 
Fernández de la Poza, juez munioip'l 
suplente del distrito del Congras», e s 

táñelo celebrando audiencia pública «1 
Tribunal munioipal en el día de su f, cha, 
de que doy fe.—Emilio BucatB. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para qua s ir

va de notificación á Enrique Pérez T.>v« 
expido la preseata en Madrid á 1.6 do 
Febrero de 1909. •= Él seoretario, Emilio 
B.ucata. 

(Núm. 618.) (В.—713.) 

En virtud de acuerdo tomado por el se

ñor juez municipal del distrito del Con

greso de esta corte, en el juioio de faltas 
que se instruya por daños, se oita á Mi

guel Perellón'y Emilia Alonso,.de igoo 
rudo paradero, para.que compadezcan en 
su Sala da audiencia, sita en la calle da 
León, números 40 y 42, principal, deatro 
del término de quinto dia, á contar dasd:; 
el siguiente á la fecha de la insérciéo do 
este edicto en|U»s periódicas oficiales, con 
objeto da celebrar el referí io juicio do 
faltas número 123, apercibiendo! qae 
tí -no asearlo las parará el perjuicio que 
aliya lugar. 

Madrid 8 de Febrero ño 1909. = V . ° .8." 

=Aval ino Fernández de la Poza.=El sa

oretario, Eotilio Buoeta. 

(Núm. 731.) (B. 693. ) 

En virtud de providencia diotada el 17 
del actual por el señor juez municipal 
del distrito del Congreso de asta corte, 
en el juioio de faltas que se instruye por 
hurto, se cita á Esteban Elias Alvarsz, 
de diecisiete años, litógrafo, de ignorado 
paradero, para que oomparezoa e¡j su S s 

la de audiencia, sita en la calle de León, 
números 40 y 42, prinoipal, dentro del 
término da quinto día, á contar desde el 
siguiente á la fecha de la inssrción da es 
te edicto en los periódicos oficiales, con 
objeto de celebrar el referido juioio de 
faltas núotí. 238; apercibiéndole que, de 
no hacerlo, le parará el perjuicio que ha

ya lugar. 

Madrid 18 daFebrero de 1909.«=V.' B.° 
= A v e l i n o Fernández da la P o z a . = El se

cretario, Luis Buoeta. 
(Núm. 732.) (B.—694.) 

En virtud do providencia diotada el 
día da ayer par el señor juez munioipal 
del distrito del Congreso de esta corte, 

| en el juioio da faltas que sa instruye por 
| lesiones, se cita á Esteban Armengol Ma

zarroso, de docs años, que dijo habitar 
Puente de Valleoas, barrio de las Erillas, 
oalla de Nioasio Méndez y en la actuali

dad de ignorado paradero, para qua 
comparezca en su Sala de audiencia, sita 
en la csile de Laón, números 40 y 42, 
prinoipal, dentro del término da quinto 

í día, á contar desda el siguiente á la fa

cha da la inserción dt este adicta en les 
periódicos oficiales, con objato de ser re

conocido por el médico forense y eslebrpr 
eí referido juioio de faltas núm. 135, 
apercibiéndole que, da no hacerle, te 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Febrero da 1909.=Visto 
bueutí.=Avolino Fernández de la Poza. 
= E 1 seoretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 733) (B.—685.) 
CHAMBERÍ 

En virtud da providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí da esta certa, 

J se cita, llama y emplaza á Margarita Mar

tín San Jesé, ouyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 25 de 
Mayo próximo, á las diez, á celebrar jui

oio de faltas núm. 81 de 1909, bajo aper

cibimiento de que, si no lo verifica, la 
parsrá el perjuicio que haya lugar. 
" Madrid 25 de Fabraro da 1909.V." B.° 
—Miguel Ochoa.— El seoretario, Lui3 
Garrido. 

(Núm. 734.) ( В .  696.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Ooaoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito da Chamberí da esta corta, se 
oita, l lama  y emplaza á Manuel Cárde

se López, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero.sa ignoran, para qae 
comparezca en dicho Juzgado el día 25 de 
Mayo próximo, á celebrar juioio de faltan 
número 61 da 1909, bajo sparoibimiento 
fie que, «i no io verifica, le parará el per

juicio quo haya lugar. 
MadrM 25 da Febrero de 1909.=V.° B." 

=Migü.;í Oahoe.=El secretario, Luis 
Garrido. 

(Nú.:. 735.) (B.—697.) 

imprente da A. Alonso, Barbieri, 8.feadrid 
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